
EXTRACTOSTEMA

Recomendación General No. 28 - Las
obligaciones básicas de los Estados Partes en
virtud del artículo 2 de la Convención sobre la
eliminación de todas las formas de
discriminación contra la Mujer

Conceptos de sexo y
género

“Si bien en la Convención solo se menciona la discriminación por motivos de sexo, al interpretar el artículo 1 junto con el párrafo f) del artículo
2 y el párrafo a) del artículo 5 se pone de manifiesto que la Convención abarca la discriminación contra la mujer por motivos de género. El
término "sexo" se refiere aquí a las diferencias biológicas entre el hombre y la mujer. El término "género" se refiere a las identidades, las
funciones y los atributos construidos socialmente de la mujer y el hombre y al significado social y cultural que la sociedad atribuye a esas
diferencias biológicas, lo que da lugar a relaciones jerárquicas entre hombres y mujeres y a la distribución de facultades y derechos en favor del
hombre y en detrimento de la mujer. El lugar que la mujer y el hombre ocupan en la sociedad depende de factores políticos, económicos,
culturales, sociales, religiosos, ideológicos y ambientales que la cultura, la sociedad y la comunidad pueden cambiar. La aplicación de la
Convención a la discriminación por motivos de género se pone de manifiesto en la definición de discriminación contenida en el artículo 1 (párr.
5).

Órgano: Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer
Temas centrales: Obligaciones del Estado frente a la
discriminación contra la mujer; definiciones de sexo,
género, discriminación indirecta, interseccionalidad.
Enlace al documento completo: https://documents-dds-
ny.un.org/doc/UNDOC/GEN/G10/472/63/PDF/G1047
263.pdf?OpenElement

Obligaciones del
Estado frente a la

discriminación contra
las mujeres

“[…] los términos "medios apropiados" y "medidas apropiadas", utilizados en el artículo 2 y otros artículos de la Convención [sobre la eliminación
de todas las formas de discriminación contra la mujer], incluyen medidas que aseguren que un Estado parte: 

a) Se abstenga de realizar, patrocinar o condonar toda práctica, política o medida que infrinja la Convención (obligación de respetar); 

b) Adopte medidas para evitar, prohibir y castigar las violaciones de la Convención por terceros, incluidas las cometidas en el hogar y la
comunidad, y proporcione resarcimiento a las víctimas de esas violaciones (obligación de proteger); 

c) Promueva la difusión y el apoyo generalizados de sus obligaciones en virtud de la Convención (obligación de promover); 

d) Adopte medidas especiales de carácter temporal para alcanzar en la práctica la no discriminación sexual y la igualdad entre los géneros
(obligación de cumplir)” (párr. 37). 
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Obligación del Estado
de abstenerse de
incurrir en actos
discriminatorios

contra las mujeres y
de reaccionar ante

los mismos

“Los Estados partes tienen la obligación de no discriminar a la mujer por acción u omisión; además, están obligados a reaccionar activamente
ante la discriminación contra la mujer, independientemente de que esas acciones u omisiones sean cometidas por el Estado o por actores
privados” (párr. 10).

“En el subpárrafo d) se establece la obligación de los Estados partes de abstenerse de todo acto o práctica de discriminación directa o indirecta
contra la mujer. Los Estados partes deben asegurarse de que las instituciones, los agentes, las leyes y las políticas del Estado no discriminen a la
mujer de manera directa o expresa” (párr. 35).

Obligación de
garantizar, a través
de los tribunales, la

protección jurídica de
las mujeres frente a

la discriminación.
Deber de debida

diligencia.

“Los Estados partes también tienen la obligación de garantizar que las mujeres estén protegidas contra la discriminación cometida por las
autoridades públicas, el poder judicial, las organizaciones, las empresas o los particulares, tanto en la esfera pública como en la privada. Esta
protección deberá́ ser prestada por los tribunales competentes u otras instituciones públicas y su cumplimiento estar asegurado mediante las
sanciones e indemnizaciones que correspondan” (párr. 17). 

“El subpárrafo b) 2 incluye la obligación de los Estados partes de asegurar que la legislación que prohíbe la discriminación y promueve la
igualdad entre la mujer y el hombre prevea recursos adecuados para las mujeres que sean objeto de discriminación en violación de lo dispuesto
en la Convención. Esta obligación exige que los Estados partes proporcionen resarcimiento a las mujeres cuyos derechos protegidos por la
Convención hayan sido violados. Si no hay resarcimiento no se cumple la obligación de proporcionar un recurso apropiado. Estos recursos
deberían incluir diferentes formas de reparación, como la indemnización monetaria, la restitución, la rehabilitación y el recurso de reposición;
medidas de satisfacción, como las disculpas públicas, los memoriales públicos y las garantías de no repetición; cambios en las leyes y prácticas
pertinentes; y el sometimiento a la justicia de los autores de violaciones de los derechos humanos de la mujer” (párr. 32).
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Derecho a un recurso
judicial efectivo.

“Los Estados partes deben además asegurarse de que haya recursos asequibles, accesibles y oportunos para la mujer, así como asistencia y ayuda
jurídicas, según sea necesario, y de que esos recursos se determinen en una audiencia justa por un juez o un tribunal competente e
independiente, según proceda. Cuando la discriminación contra la mujer también viole otros derechos humanos, como el derecho a la vida y la
integridad física, por ejemplo en los casos de violencia doméstica y otras formas de violencia, los Estados partes están obligados a iniciar
acciones penales, llevar a los infractores a juicio e imponer las sanciones penales correspondientes” (párr. 34).

Deber de brindar
información sobre

derechos y la forma
de reivindicarlos

““[…] el Estado parte debe evaluar de inmediato la situación de jure y de facto de la mujer y adoptar medidas concretas para formular y aplicar
una política claramente orientada al objetivo de eliminar por completo todas las formas de discriminación contra la mujer y alcanzar la igualdad
sustantiva de la mujer y el hombre” (párr. 24).

“La política deberá asegurar que las mujeres, tanto de manera individual como grupal, tengan acceso a la información sobre sus derechos en
virtud de la Convención y puedan promoverlos y reivindicarlos efectivamente” (párr. 27).

Interseccionalidad

“La interseccionalidad es un concepto básico para comprender el alcance de las obligaciones generales de los Estados partes en virtud del
artículo 2. La discriminación de la mujer por motivos de sexo y género está unida de manera indivisible a otros factores que afectan a la mujer,
como la raza, el origen étnico, la religión o las creencias, la salud, el estatus, la edad, la clase, la casta, la orientación sexual y la identidad de
género. La discriminación por motivos de sexo o género puede afectar a las mujeres de algunos grupos en diferente medida o forma que a los
hombres. Los Estados partes deben reconocer y prohibir en sus instrumentos jurídicos estas formas entrecruzadas de discriminación y su
impacto negativo combinado en las mujeres afectadas” (párr. 18).
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Discriminación
indirecta

“Los Estados partes deberán asegurar que no haya discriminación directa ni indirecta contra la mujer. Se entiende por discriminación directa
contra la mujer la que supone un trato diferente fundado explícitamente en las diferencias de sexo y género. La discriminación indirecta contra
la mujer tiene lugar cuando una ley, una política, un programa o una práctica parece ser neutra por cuanto se refiere tanto a los hombres como a
las mujeres, pero en la práctica tiene un efecto discriminatorio contra la mujer porque las desigualdades preexistentes no se han tenido en
cuenta en la medida aparentemente neutra” (párr. 16). 


